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SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta. Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte
eu su importante salud.

(Gaceta 1

Num 2017.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
(Te, la ^roi incia de las Baleares.

Habiendo observado esta Admi
nistración que en el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año 
económico de 1884-85, publicado en 
el Boletin oficial número £of¡8, se

De esta manera, se ha llegado á 
formar la nueva Instrucción que so
meto á la aprobación de V. M., y en 
la que además de unificar y armonizar 
las diversas disposiciones dictadas 
con posterioridad ála de Diciembre do 
1869, se corrigen los defectos que la 
esperiencia había señalado en ellas, 
se simplifican los procedimientos, se 
rebajan los recargos de apremio para 
los contribuyentes, se evitan abusos 
con frecuencia cometi'’os contra éstos, 
y se vigoriza la acción de la Adminis
tración á un mismo tiempo contra la 
rosistenc’a de sus deudores y contra 
la negligencia de sus propios funcio- 
naiios.

Queda todavía por resolver el im
portante problema de la administra
ción de las fincas adjudicadas al Es
tado por débitos á su Hacienda, qáo 
tantas dificultades ha ofrecido y ofre
ce; pero mi deseo de que hubiese 
sido adoptada alguna reforma eficaz 
en este punto no debe detener más 
la adopción de las que sobro otros de 
no menor interés están ya suficiente
mente preparadas.

Por lo que ruego á V. M. que se 
digno conceder su aprobación al ad
junto proyecto de decreto.
' Madrid 20 de Mayo de 1884.

SEÑOR:

A L. R. P. do V. M., 
Fernando Cos-Gayón.

y demás que para su pago de intere
ses se hallen domiciliadas en esta. 
Provincia: pero estas sin limitación 
de tiempo. .

La presentación se hará por medio 
de facturas que se reclamarán por 
conducto de esia Intervención.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, según 
previene la circular de la Dirección 
General de la Deuda pública de 30 de 
Mayo último.

Palma seisde Juniodel884.—José 
María Muñoz.

ha fijado equivocadamente al puc- 
blo do LJummayor una riqueza, de 
426.802 pesetas en vez de las425.802 
pesetas (¡ue son las que. le Corres

! ponden; y en el cupo del pueblo de 
, Binisalem 39,671 pesetas 6 céntimos

1—Establecimientos Pe- en lugar de las 39.771 pesetas 6 cen- 
C .. 1 i .i L-.-. rf.x.-v m n> i r> n xz

Num 2016'
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ।

D E L A S B A L E A RES.

Sección 3.
nales— El limo. Sr. Director gene-
ral de Establecimientos Penales, con 
fecha 29 de Mayo próximo pasado

timos que lo pertenecen, y si bien 
fácilmente se comprende que se ha.

me dice lo siguiente
sufrido un error material puesto que 
las demás operaciones concuerdan

«La falta cíe observancia á los pre-1 al céntimo con la riqueza y cu|oo
• e i- 1 • 1 1 I () 1 - 1 . - - a —4- A <*x < 1 «i « 1 **> «^\ / I .'"Aceplos de la Real orden de l.0 de 

Julio de 1864 sobre concesión de
permisos para visitar en la capilla a 
los reos de muerte estorbando la di
recta asistencia de que han menes
ter y el recogimiento espiritual de 
sus últimas horas, ha dado lugar á 
que se dirijan frecuentas reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Jus-

que respectivamente á cada uno do 
dichos pueblos corresponde, esta 
oficina ha creído conveniente para
evitar la menor duda, aclarar dichos 
errores, llamando por medio de la

ticia. y con el fin deque cese el

presente la atención de los Ayunta
mientos y Juntas periciales de los 
referidos'pueblos de Llummayor y 
y Binisalem, para que lo tengan en 
cuenta, debiendo por lo tanto formarY COll C1 lili lie Ljuu Wv,e ei i . .................... ,

abuso ántes indicado, osla Dirección i sus respectivos repartimientos mdi
-.... —1 1 - •' ¿ [ viduales con arreglo á la riqueza y

cupo que se les señala en esta circu
lar. Palma 7 dd Junio de 1887.—El

general lia acordado significar
V. S. se sirva prevenir de una ma
nera espresa y terminante á los Al
caides de las Cárceles de esa provin
cia, la estricta y puntual observancia 
de las prescrip.-ionc.s consignadas 
en la espresada Real orden, respecto 
á las personas á quienes ])ueda per
mitirse el aserio á los reos en la tris
te v solemne ocasión mencionada.»

Administrador, Francisco de Semir.

Núm 2048.
INTERVENCION DE HACIENDA

de las 13 al car es

Lo (¡ue he. dispuesto _
en este periódico oficial para cono- - 
cimiento y puntual observancia por ( p0H 
liarte de los Sres. Alcaides de las ; (
Cárceles de los partidas de osla pro
vincia.

Palma 9 de Jmóo do 1884.
El Cohén dor interino, 

Manuel de la Torre.

Num. 20SO- 
DELEGACION DE HACIENDA 
ele la Prodricia de las Baleares.
En la Gaceta de Madrid, correspon

diente al dia 30 de Mayo último se 
publica la exposición, Real decreto é 
I u s t r u c c i ó n s i g u i e u t e:

MINISTERIO DE HACIENDA 
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Dosde hace ya muchos 
años es unánime la opinión ele que 
conviene reformar la Instrucción re
lativa al modo de proceder contra los 
deudores á la Hacienda, que por de
creto del Gobierno de 3 de Diciem
bre de 1869 fué planteada en cumpli
miento del art. 7.° de la Ley de 19 de 
Julio del mismo año.

En Agosto do 1877 presentaba ya 
la Dirección de Contribuciones un 
proyecto do reforma. En 1882 se daba 
do nuevo el encargo de prepararla al

Desde el dia diez y seis del actual 
publique hasta fin de Agosto inmediato se ad

mitirán por esta Intervención los cu- 
penes correspondientes al trimestre 
(¡ue vence en primero de Julio pró
ximo de deuda perpetua al 4 pm yien- 
to interior v exterior, de 2 por ciento
amoiúizable exterior mscrij cienes
nomnali ienfo ib* Cor-

Subsecretario y al Interventor gene
ral, que presentaron concluida su ta
rea en Junio de aquel año. Han ilus
trado después el asunto los informes 
de la misw Dirección de- contribu
ciones y de la de lo Contencioso, del 
Consejo de Estado en pleno y del 
Banco de España, cprn como encarga
do de la Recaudación y en cumpli
miento de los pactos con él colcbra-

RE .AL DECRETO.
A propuesta ¿leí Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y oído el Consejo de Esta
do en pleno. .

Vengo en aprobar la adjunta Ins
trucción [.ara el ¡irocedimientc contra 
deudores á la Hacienda pública.

Dado - n Palacio á veinte de Mayo 
do mil ochocientos ochenta y cuatro.

jioraciones Civiles, Establecimientos i 
de Beneficencia é Instrucción pública1 derechos.

dos, tenía el derecho de ser escucha
do y atendido respecto .lo las noveda
des que efectaban á sus intereses y

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, Fernando 
Coa-Gayón.

M.C.D. 2022



o .
INTRÜCCIÓN

PARA EL PROCEDIMIENTO CONTRA 
DEUDORES Á LA HACIENDA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
I) ispos iciones Prelimina res.

Art. l.° Los procedimientos con
tra contribuyentes y otros responsa
bles para la cobranza de los descubier
tos liquidados á favor de la Hacienda 
pública, ó entidad subrrogada en sus 
derechos, son puramente administra
tivos y se seguirá por la. vía de apre
mio, siendo por tanto privativa la com
petencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las in
cidencias del apremio, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se jus
tifique haberse agotado la vía guber
nativa y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria.

Art. 2.° Pueden intentar reclama
ciones contra los pi ocedimientos de 
apremios.

1 /' Los primeros contribuyentes 
cuando estimen que no tienen obliga
ción de pagar la cantidad por que se 
les ejecuta.

2 .° I? >s segundos contribuyentes 
cuando no estén conformes con las 
sumas de que por certificación ó do
cumento expedido por Tribunal, Au
toridad ó funcionario competente, 
conste habérseles declarado respon
sables.

3 .° Los subsidiariamente respon
sables como fiadores por obligación 
directa para con la Hacienda, ó de los 
Recaudadores subrrogados, así como 
sus derechohabientes. •

•l.° Las peí sonas no obligadas para 
conlaHaciendaniparacon el Recauda
dor subrrogado en los derechos de ésta 
cuando funden la tercería en el domi
nio do los bienes embargados al deu
dor, ó o .i el mejor derecho de que se 
crean asistidas para reintegrarse de 
su crédito con preferencia al acreedor 
ejecutante.

LoS reclamantes comprendidos en 
los tres primeros casos expresados no 
podrán obtener la suspensión inme
diata del apremio si no depositan en 
la Caja del Tesoro público ó en la ge
neral do Depósitos y sus sucursales 
en las provincias el total importe del 
débito, gastos, costas ó intereses de 
demora, á cuyo efecto presentarán con 
la instancia en que formulen la peti
ción la carta do pago de dicho ingreso.

Las personas que entablen tercerías 
de dominio en debida forma obtendrán 
la suspensión del apremio, pero ha
ciéndose primero el embargo en forma 
de los bienes objeto do la *,eclamación 
y su anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad si se trata de in
muebles ó derechos reales, y conti
nuando el procedimiento contra los 
demás bienes que se hubiesen embar
gado ó se crea conveniente embargar.

Las reclamaciones de personas que 
entablen tercerías de mejor derecho 
no podrán producir nunca la suspen
sión inmediata del procedimiento, el 
cual continuará hasta lograr la venta 
de los bienes trabados y la de los 
que por insuficiencia do aquellos fue- 
i-? preciso embargar, depositándose en 
las C ijas del Tesoro el importe del 
remate. Podrá evitar dicha venta el 
! rcor opositor si consigna el importe 
d J principal, costas, gastos ó intere
ses de demora.

| Todas las reclamaciones á que so i 
'refiere este artículo pueden presen-! 
' tarse en cualquier estado del proce
' dimiento ejecutivo, si éste no hubiese 
I terminado por adjudicación á la Ha
! cienda ó á la entidad subrrogada, ó 
ingreso do la cantidad adeudada.

Art. 3.° Para los efectos de esta 
instrucción los deudores al Tesoro pú
blico se dividen en tres clases, á 
saber.

l .“ Primeros contribuyentes ó per
sonas directamente responsables por 
otros conceptos.

2 .a Segundos contribuyentes.
A7 3.a Personas subsidiariamente 

responsables.
Art. 4.° Primero. Son directamen

te responsables en concepto de prime
ros contribuyentes.

A. Todas las personas inclui.las 
en los repartimientos ó en las matrí
culas de cualquiera contribución ó 
impuesto, siempie que unos y otros 
documentos hayan sido aprobados por 
Autoridad competente.

B. Las que directa y personal
mente resulten ó hayan sido declara
das deudoras al Tesoro público por 
documento administrativo que acredi
te la cuantía del débito b por actos su
jetos al impuesto de derechos reales ó 
por cualquier otro, cuyos ingresos fi
guren en los presupuestos generales 
del Estado.

Segundo. Son directamente res
ponsables por otros conceptos.

A. Los Jefes y empleados que ad
ministrando las contribuciones, im
puestos, rentas, valores, propiedades 
y derechos que constituyen el haber 
del Tesoro público, falten á las órde
nes, instrucciones, reglamentos ó le
yes de su respectivo ramo, ó causen 
perjuicios á la Hacienda por comisión 
ú omisión. '

B. Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquieia clase que 
al liquidar créditos ó haberes, ó al ex
pedir documentos en virtud de las 
funciones que les estén encomenda
das, dieren ocasión á excesos de pago 
por parto del Tesoro público.

C. Los Ordenadores de Pagos por 
todos los indebidamente dispuestos, y 
los Interventores en los casos que de
terminan el artículo 56 de la ley de 
Administración y contabilidad de 25 
de Junio de 1870 y demás disposicio
nes vigentes.

D. Los Administradores, Deposi
tarios, Cajeros, Liquidadores, Comi
sionados del Tesoro y cualesquiera 
otros empleados que, manejando fon
dos ó efectos públicos, resulten alcan
zados.

Art. 5.° Son segundos contri 
yentes.

A. Los que resulten deudores al 
Tesoro b entidad subrrogada en sus 
acciones y derechos por haber tenido 
á su cargo como recaudadores la co
branza b la administración de las con
tribuciones ó impuestos ó do cuales
quiera otros fondos pertenecientes al 
Estado.

B. Los que se conetituyen con el 
Recaudador ó Administrador en prin
cipales y solidarios responsables de 
los alcances que les resulten.

C. Los Ayuntamientos por to
dos los débitos que les resulten liqui
dados á favor de la Hacienda pública 
y los individuos do aquellas corpora
ciones cuando el débito ó responsabi
lidad que so les exija procede de actos 

ú omisiones en el desempeño do su 
cargo.

Art. 6.° Son subsidiariamente res- 
pnnsables.

A. Los fiadores de cualesquiera 
empleados ó de cualesquiera Recauda
dores y Administradores que no estén 
comprendidos en la letra B del artícu
lo anterior, ya se obliguen entre si 
solidaria ó mancomunadamente.

B. Aquellas personas á quienes las 
leyes y reglamentos imponen esta cla
se de responsabilidad subsidiaria, ya 
por razón de obligaciones contraidas 
en las fianzas, ya por su intervención 
en la constitución y aprobación de las 
mismas, ya por razón de especiales 
actos administrativos que hayan ejer
cido como funcionarios públicos ó co
mo corporaciones administrativas ó 
municipales.

Se consideran también subsidiaria
mente responsables aquellas personas 
dependientes ó delegadas del Recau
dador subrrogado que hubiesen con
traído para con él este género de res
ponsabilidad por los mismos concep
tos ántes referidos.

Art. 7.° Se consideran débitos li
quidados á favor de la Hacienda pú
blica ó entidad subrrrogada.

A. Tratándose de un primer con
tribuyente, de una persona directa
mente responsable ó do un Ayunta
miento por los bienes de Propios, la 
cuota ó cantidad que contra él aparez
ca en repartimientos, matrículas, li
quidaciones, relaciones ó certificacio
nes expedidas por Autoridad ó fun
cionario competente.

B. Tratándose de los segundos 
c o n t r i b u y e n t e s ó d e 1 o s s u b s i d i a r i a m e n - 
te responsables, la cantidad de que 
resulten deudores en documento ex
pedido ó autorizado al efecto por Tri
bunal, Autoridad ó funcionario com
petente.

Art. 8.° Son Autoridades compe
tentes para los efectos de esta Ins
trucción.

A. El Ministro de Hacienda, que 
resuelve las quejas que se formulen y 
todos los recursos de alzada que se 
interpongan contra los acuerdos de 
las Direcciones y de las Autoridades 
económicas de las provincias.

B. La Dirección General del ramo 
á que el débito se refiere y demás cen
tros administrativos á los cuales cor
responda la inspección superior y la 
resolución en primera instancia de los 
asuntos propios de la Administración 
Central.

C. La Autoridad económica de la 
provincia á la cual corresponda cum
plir y hacer cumplir todas las dispo
siciones de esta Instrucción, y en tal 
concepto deba.

l .° Vigilar los actos de la cobran
za en todos sus trámites y procedi
mientos.

2 .11 Declarar incursos en el recargo 
por demora ó apremio de primer gra
do á los contribuyentes de la capital 
de la provincia que no hayan satisfe
cho sus cuotas ó débitos en los plazos 
señalados.

3 .° Hacer los nombramientos de 
Comisionados ejecutores que sean de 
la competencia de su Autoridad.

4 .° Resolver las quejas y reclama
ciones que se presenten contra las 
providencias de los Administradores- 
depositarios de partido administrativo 
y do los Alcaldes en los expedientes 
de ejecución.

D. El Administrador-depositario 
' de partido administrativo al cual cor
' responden por delegación en la capi- 
! tal de su término las atribuciones 1.a, 
2.a y 3.a de las enumeradas, respecto 
de la Autoridad económica de la pro
vincia.

E. Los Alcaldes de los pueblos 
que no son ni capitales de provincia 
ni cabezas de partido administrativo, 
los cuales tienen en dichos pueblos 
las facultades 2.a y 3.a por delegación 
de la Autoridad económica de la pro
vincia.

Art. 9.° En virtud del art. 6," de 
la ley de 11 de Julio de 1877, los Al
caldes de todas las poblaciones, como 
Autoridades delegadas de la Adminis
tración, dirigirán con indepedencia 
del Poder judicial los procedimientos 
para la cobranza de débitos á favor de 
la Hacienda ó entidad subrrogada y 
son competentes para declarar ia pro
cedencia de los apremios en sus diver
sos grados ó imponer los recargos cor
respondientes, nombrare! Comisiona
do ejecutor p^ra los débitos de prime
ros contribuj entes, decretar el embar
go de bienes, sean muebles y semo
vientes ó inmuebles, do los deudores, 
y expedir los mandamientos para 11 
anotación preventiva y para que se 
expidan las certificaciones ó notas ofi
ciales que fuesen necesarias del Re
gistro de la propiedad; autorizar la 
entrada en el domicilio de los deudo
res; llevará cabo la venta de los refe
ridos bienes, y proceder contra los 
frutos, rentas, sueldos, pensiones, etc 
con arreglo á esta Instrucción, hasta 
obtener el reintegro de los créditos 
que resulten contra los respectivos 
deudores,

Art. 10. La cobranza de las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganaderia, la de la industrial y de co
mercio y cualquiera otra de índole 
parecida, se hará por medio de iccibos 
talonarios, con sujeción á las listas 
cobratorias y repartimiento, y á las 
matrículas aprobadas respectivamente

Los repartimientos, las matrículas, 
las listas y los recibos se harán con 
las formalidades y llevarán los signos 
de autenticidad que establézcanlos re- 
g 1 a m e n t o s r e s p e c t i v o s.

Dicha cobranza se ejecutará por 
trimestres, entendiéndose vencido el 
plazo para el pago de estos el dia l.° 
del segundo mes de cada trimestre.

El tiempo que deberá estar abier
ta la cobranza en cada localidad se 
ajustará á la siguiente escala: 
En las poblaciones ó distri

tos municipales que no 
excedan de 150 contribu
yentes ..................................... 2 dias.

En las de 151 á 400 . . . 3 »
En las de 401 á 800 . . . 4 »
En las de 801 á 1.000 . . 5 »
En las de 1.001 á 3.000. . 6 »
En las de 3.001 á 6.000 . 8 »
En las de 6.001 á 10.000 . 10 »
En las de 10.001 á 20.000. 12 » 
En las de 20.001 á 40.000. 14 » 
En las de más de 40. . .15 »

Las onciñas de recaudación per
manecerán abiertas durante los días 
arriba indicados, por espacio de 
seis horas por lo menos en cada uno-

La cobranza de las demás contri
buciones, impuestos y derechos del 
Estado se efectuará en la forma qU^ 
determinen los respectivos regla
mentos.

Art. 11. ■ Se prohíbe terminan'

M.C.D. 2022



2 .° El Recaudador se instalará 
en cada pueblo ántes de comenzar el 
plazo respectivo, fijará ios oportunos 
edictos en los parajes de costumbre, 
y requerirá al Alcalde para que an
tes de empezar la cobranza se anun
cien por el alguacil ó pregonero de 
la localidad los días, horas y lugar 
en donde ha de efectuarse, y para 
que emplea los demás medios de 
publicidad que sean usuales.

3 .° El Recaudador hará constar, 
por medio de certificación del Alcal
de que ha permanecido en el pueblo 
respectivo, con oficina abierta, en 
los dias y horas señalados; (pie ha 
publicado los edictos, y que soba 
hecho uso de los medios de publici
dad ántes indicados ó ha. dirigido 
por lo menos el requerimiento de 
que se trata en la regla precedente.

Art. 16 Se procederá por la via 
de apremio contra todo contribuyen
te que no pague su respectiva cuota 
en los plazos marcados.

El a premi:) es de tres grados:
El primero consiste en el recargo 

del 5 por 100 sobre el total importe 
del recibo talonario.

El segundo en la ejecución contra 
los bienes muebles y semovientes y 
nuevo recargo de 9 por 100 sobre 
dicho importe.

Y el tercero en la ejecución contra 
los bienes inmuebles y recargo del 
10 por 100.

El importe uel recargo de primer 
grado corresponde á los Recauda
dores, y el de los de segundo y ter
cero á los Comisionados ejecutores, 
constituyendo la única retribución 
de estos últimos.

Los Recaudadores y Comisionados 
deberán consignar siempre en los 
recibos talonarios el importe del re
cargo ó recargos que cada deudor 
satisface.

Art. 17. Los Delegados y Agen
tes de la recaudación de contribu
ciones é impuestos son en el ejerci
cio de sus funciones agentes de la 
Autoridad para todos los efectos del 
Código penal, y serán perseguidos 
de oficio los insultos, injurias y ame
nazas que se les dirijan é infieran 
en dicho ejercicio, bastando para 
ello que si de tales delitos no tuviera 
el respectivo Juzgado conocimiento, 
se le dé de oficio por la Autoridad 
económica ó por el mismo funciona
rio contra quién se cometieren.

Los delitos que cometa» en el 
ejercicio de su cargo se considerarán 
como delitos cometidos por fun
cionarios públicos. , _

Art. 18. Sin perjuicio de las res
ponsabilidades que imponen los ar
ticules 92 y 93 de esta Instrucción,' 
quedan facultadas las Autoridades 
económicas provinciales para nom
brar comisionados auxiliares contra 
los Ayuntamientos ó Alcaldes que 
demoren la expedición ó remisión 
de documentos, informes ó noticias 
que puedan afectar á la tramitación 
de los expedientes ó al pronto ingre
so en arcas do sumas pertenecientes 
al Erario. .

El abono de dietas que la Autori
dad económica señale á estos Comi
sionados será de cuenta de la. cor
poración ó del Alcalde, según los 
casos; estando aquéllos obligficlos á 
auxiliar los trabajos á que la Comi
sión se refiera.

temente á los Recaudadores hacer 
entrega al contribuyente del recibo 
de un trimestre, dejando en descu
bierto otro ú otros trimestres ante
riores de la misma contribución; 
pero si el contribuyente debiese va
rias cuotas de distintas contribucio
nes, podrá pagar todas las de una 
sola contribución, aunque quede en 
descubierto respecto de las demás.

Art. 12. Deja de ser exigible al 
contribuyente por la via ejecutiva, y 
con arreglo á los trámites de esta 
Instrucción, toda cuota que no baya 
sido reclamada legalmente por la 
Recaudación en el término de 15 
años.
. Se entiende reclamada legalmen
te la cuota desde que la Recauda
ción haya invitado al pago á los con
tribuyentes por los medios y en la 
forma prevenida en los artículos 
14 y x5- , , r

Art. 13. Los hacendados foras
teros están obligados á tener en el 
pueblo donde radiquen sus bienes 
una persona que los represente, y 
con la cual se entenderán los pro
cedimientos para satisfacer sus res
pectivas cuotas de contribución, ó 
bien podrán domiciliar su pago en 
en la localidad que más les conven
ga de aquellas en que la Recauda
ción tenga Agentes propios para 
este servicio, siempre que lo solici
ten por escrito del Recaudador ó 
Agente del punto donde deseen tras
ladar el domicilio 15 dias ántes del 
vencimiento del trimestre.
Si no hicieren la designación de per

sona, los Recaudadores procederán 
desde luego contra los bienes inmue
bles de los hacendados forasteros, 
prescindiendo en tal caso de los apre
mios de primero y segundo grado.

El nombramiento del representan
te de todo hacendado forastero se 
hará por medio de doble oficio, diri
gido por el interesado al Recaudador, 
el cual devolverá uno de los ejem
plares con el enterado.

Art. 14. La cobranza de las con
tribuciones á que se refiere el arti
culo 10 se realizará en las capitales 
de provincia en la forma siguiente:
i .° Con antelación al vencimien

to del plazo de cada trimestre se 
anunciará la cobranza por los me
dios ordinarios, asi como en el Bo
letín odeial de la provincia y en un 
periódico de los de más circulación 
de la capital, si lo hubiese, designan
do el plazo, dentro del cual irá el Re
caudador á cobrar al domicilio del 
contribuyente.

2 .° Trascurrido dicho plazo, se 
publicará en igual forma otro nuevo, 
que no podrá ser menor de tres dias, 
para que los que no hayan pagado 
un su domicilio acudan á hacerlo á la 
oficina de recaudación sin recargo 
alguno.

Terminado este último plazo, in
currirán los contribuyentes morosos 
en el recargo del primer grado de 
apremio.

Art. 15. En las poblaciones que 
no son capitales de provincia la. co
branza se efectuará del modo si
guiente:

L" Antesdel vencimiento del pla
zo de cada trimestre, el Recaudador, 
de acuerdo con la Autoridad econó- 
mma de la provincia, anunciará en 
'■i Wiietín. oficifB los diasen 'que ha 
de verilearse la cobranza en cada 
pueblo de su demarcaciim.

calde ó ai Administrador de partido, 
donde lo hubiese, para iguales efec
tos que á que, según el articulo an- 
tei ior, debe presentarse á la Admi
nistración de Contribuciones en las 
capitales de provincia, incluso el de 
la inserción de la providencia de la 
Administración en el periódico ó pe
riódicos de la localidad. Se fijará 
además dicha, providencia con el ca- 
ráemr de edicto en las Casas Consis
toriales y en los demás sitios en que 
sea costumbre dar conocimiento al 
público do las disposiciones muni
cipales y administrativas. Anticipa
da, ó simultáneamente, á lo sumo 
se anunciará la fijación de dichos 
edictos por pregones en las localida
des en (jue se practique este medio 
de publicidad. Ims Alcaldes podrán 
avisar invidualmente á los contribu
yentes comprendidos en la relación 
expresada por medio de cédula es
crita ó de viva voz por los depen
dientes del Ayuntamiento.

De todas las diligencias que que
dan expresadas habrá, de espedirse 
certificado por el Secretario del 
Ayuntamiento, visado por el Alcal
de, remitiéndose á la Administra
ción de Contribuciones para su co
nocimiento.

El plazo para satisfacer la cuota 
y el recargo de primer grado sin 
incurrir en el segundo grado, será 
de tres días en los pueblos no capi
tales de provincia, y empezará á 
contarse desde la. fecha de los edic
tos.

La Recaudación de Contribucio
nes tendrá en estas localidades, lo 
mismo que en las capitales de pro
vincia, el deber de exhibir á los 
contribuyentes incursos en el apre
mio de primer grado la relación 
autorizada por el Alcalde, que asi 
lo determine. De las reclamaciones 
sobre declaración del apremio de 
primer grado conocerá la Autoridad 
económica de la provincia, lo mis
mo que en las capitales.

Art. 23. Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas y los 
Alcaldes y Administradores de par
tido á quienes competa la declara
ción del apremio de primer grado 
serán res pon sal) les de la demora y 
déla resistencia injustificada á ha
cer dicha declaración, así como de 
la omisión de los medios de publi
cidad determinados en este articulo 
y el que antecede.

Si la Autoridad á quién competa, 
la declaración de (pie se trata en
contrase alguna omisión ó falta, 
dictará en el propio día auto moti
vado, consignando claramente el 
requisito ó requisitos no cumplidos, 
y devolverá inmediatamente la re- 
íación al Recaudador para que éste 
los cumpla ó acuda á quien deba 
cumplirlos. Sulisanadas las tahas, 
procederá aquella Autoridad á dic
tar la oportuna providencia en el 
plazo y forma expresados y según 
Apéndice núm. 1

Si el Alcalde estuviera compren
dido entre los deudores sujetos a 
apremie, el que legalmenle le susti
tuya dirigirá en todas partos el pro
cedimiento que determina esta Ins
trucción con respecto id /■Jcalde 
deudor, para lo cual se formará 
pieza separada, sin perjuicio de 
continuar dicho Alcalde el procedi
miento centra los demás deudores.

Si todos los individuos de un 
A y u n ta m i c 11 to es t u vleso 11 compren-

CAPITULO II.

Procedimientos 
contra primeros contribuyentes 
por contribuciones directas.

Art. 19. Están sujetas á las pres" 
cripciones de este capitulo.

l .° La contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

2 " La industrial y de comercio.
3 .° Cualquiera otra contribución 

ó impuesto legal mente establecido.
Art. 20. El Recaudador entrega

rá las sumas recaudadas, dentro de 
los plazos que se le señalen en su 
contrato especial, si hace la Recau- 
d'ación como contratista: y si la ha
ce comoAdministrador, en losque le 
marque la'Autoridad económica, ba
jo su responsabilidad.

Cada tres meses rendirá cuenta á 
la Delegación de Hacienda ó Admi
nistración económica, de la provincia 
en los dias y con sujeción á las re
glas que determine el Ministerio de 
Hacienda ó el Centro correspon
diente.

Las Administraciones económicas 
rendirán asimismo las cuentas tri
mestrales en los dias y forma esta
blecidos ó que. se establezcan.

La Delegación de Hacienda ó Ad
ministración económica cuidará con 
el mayor esmero del exacto cumpli
miento de las disposiciones conte
nidas en este articulo.

Art. 21. Terminada la cobranza, 
á domicilio en las capitales de pro
vincia y trascurrido el plazo que por 
el art. 14 se concede en ellas a los 
contribuyentes para satisfacer sus 
cuotas sin recargo en las Oficinas de 
la Recaudación, se formará por la 
Recaudación de Contribuciones una 
relación individual por duplicado de 
los contribuyentes que aparezcan en 
descubierto por el trimestre de que 
se trate, expresándose el importe de 
las cuotas y el de los recargos. Esta 
relación se someterá, á la Adminis
tración de Contribuciones, que en el 
término improrrogable de 24 horas, 
declarará incursos en el apremio de 
primer grado á los contribuyentes 
en ella comprendidos, si procedí ere. 
El acuerdo de la. Administración se 
insertará á la letra en el boletín ofi
cial de la provincia y en el periódi
co ó periódicos de mayor circulación 
en la misma. El término para satis
facer la. cuota y el recargo de primer 
grado, sin pasar al apremio de se
gundo grado, será de cinco di as des
de el de la fecha del acuerdo de la 
Administración. ,, .

Un ejemplar de la relación, debi
damente autorizado y sellado por la 
Administración, se conservará en la 
Recaudación de Contribuciones, con 
obligación de exibirlo a los contri
buyentes á quienes se reclama el 
recargo. Del acuerdo de* la Admi
nistración de Contribuciones impo
niendo ó negando el recargo de pri
mer grado, podrá recurrirse indivi
dualmente por los contribuyentes ó 
por la Recaudación de Contribucio
nes, según los casos, ante la Autori
dad ven la forma que procedan para 
I a s de m á s re el a m a c i o n es sob r e a c I os 
económico-administrativos. .

Art. 22. En los pueblos no capi
tales de provincia, terminado que 
sea el periodo de la cobranza trimes- 

! tral, se formará asimismo por la 
i Recaudación de Contribuciones re- 
1 laciétn duplicada de los contribuyem 

tes morosos, y se presentara m .J-
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didos entre los deudores sujetos á 
apremio ó se negaren á ejercer la 
sustitución expresada, ó si todos 
ellos fueran responsables solidaria
mente, la Autoridad económica de 
la provincia delegará en el Juez 
municipal respectivo: siguiéndose el 
procedimiento por los trámites y 
grados (fue prescribe esta Instruc
ción para los Alcaldes, y sin perjui
cio de dar cuenta al Ministerio de 
Hacienda fiara los efectos que pro
cedan.

Trascurridos los plazos á que se 
refieren los artículos 21 y 22 sin que 
hayan satisfecho las cuotas y el re
cargo los contribuyentes morosos, 
los Recaudadores, tanto de las capi
tales de provincia y de partido ad
ministrativo, como de los demás 
pueblos, presentarán al Alcalde res
pectivo una relación de todos los 
que se hallen en aquel caso ^Apén
dice núm. 2), acompañada de los 
justificantes que acrediten haberse 
dado la oportuna publicidad á la 
declaración del apremio de primer 
grado.

Del total importe de dicha rela
ción se expedirá inmediatamente 
por a(p.mlla Autoridad certificación 
(fue será entregada al Recaudador 
fiara los efectos de su cuenta.

Si dentro de los plazos que que
dan marcados tratase algún contri- 
buvente de satisfacer su respectiva 
cuota con el recargo de primer gra-

dad, que aquéllas no existen volverá 
el expediente al Alcalde para que 
dentro de otras 24 horas dicte el 
auto solicitado, conforme al art. 6.° 
de la ley de 11 de Julio de 1877 y 
4.° de la de 19 de Julio de 1869.

Si de nuevo lo denegase, expresará 
los motivos y el Recaudador ó Co
misionado acudirá al Juez munici
pal para, que decreto el apremio, 
entrada en el domicilio y venta de 
que se trata, y dará cuenta á la Au
toridad económica de la provincia á 
fin de que lo ponga en conocimiento 
del Fiscal do la Audiencia y se exi
ja la responsabilidad penal corres
pondiente. De igual manera se pro
cederá en el caso de negarse el Al
calde á dictar los autos motivados 
que expresa esta Instrucción.

Si el Juez municipal so negara al 
cumplimiento de los deberes antes 
indicados, se acudirá al Juez de 
primera instancia del partido cor
respondiente, para que por ésto se 
acuerde la autorización y providen
cia exigida.

De toda, negativa por parle de los 
funcionarios antes expresados se 
dará cuenta á la Autoridad econó
mica de la provincia, á fin de que 
lo ponga en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia y exija las respon

l .° Los ganados destinados á la 
labor y al acarreo do frutos de las tier
ras cultivadas por el deudor, según 
resulte del amillaramiento.

2 .° Los carros, arados y demás 
instrumentos y aperos de labranza.

3 .a Los libros, instrumentos _ y 
herramientas que el deudor necesite 
para el ejercicio personal de su profe-

I sión, arfe ó industria.
I 4.° La cama del deudor é indivi- 
I dúos de su familia que vivan en su 

compañía.
5 .° La ropa de uso diario de las 

mismas personas: y
6 .° Los uniformes, equipos y ar

mas de los militares con arreglo á su 
grado.

En los casos en que haya de proce
derse contra los sueldos ó pensiones 
sólo se embargará la cuarta parte de 
ellos si. no llegasen á 2.000 pesetas on 
cada año; desde 2.000 á 4.500 pesetas 
la tercera parte, y desde 4,500 en ade-

I lante, la mitad.। Cuando por disposición do la ley es
tén gravados dichos sueldos ó pensio- 

, i nos con algún descuento permanente 
1 ó transitorio, la cantidad líquida que 

deducido este perciba el deudor sera 
L 1 la que sirva de tipo para regular el 
. . embargo, según la proporción fijada

sabilidades que procedan con arre-

caudador
pudiere efectuarlo al Re

glo á las leyos.
El contribuyente que se encuentre 

en el caso del último párrafo del 
I art. 23 y presente la copia del acta

por haberse nuQPnMdn á que el mismo se refiere quedaráCv Li O' 11 LCl vi v/ * i i i i 1 1
cste de la. localidad, lo pondrá en 
conocimiento del Alcalde, quién 
levantará acta del hecho, entregan
do al interesado copia autorizada de 
la misma. K

Art. 24. Presentada la relación 
de deudores y el expediente á que 
so refiere el artículo anterior, se 
(¡¡ciará en dicho expediente y dentro 
del término de 24 horas un decreto 
declarando incursos ú los deudores 
en el recargo de segundo grado, y 
mandando proceder al embargo y 
venia de los bienes muebles y se
movientes, frutos y rentas, autori
zando la. entrada en el domicilio de 
los contribuyentes morosos y nom
brando el Comisionado ejecutor que 
ha de practicar las sucesivas dili
gencias hasta realizar el cobro.

Los nombramientos de comisio
nados se liarán siemqre á propuesta 
del Recaudador, si lo hubiere, ó de 
sus delegados, el cual ó los cuales 
]iodrán proponerse á si mismos. El 
nombrado recibirá un despacho que 
le autorice para llevar adelante la 
ejecución.

Si el Alcalde negase la proceden
cia de la vía deapremio, laentradaen 
el domicilio del deudor ó el embar
go ó venta de sus bienes, por faltar 
alguno de los requisitos determina
dos en esta Instrucción, lo expresa
rá asi en el auto motivado que dic
tará dentro del indicado término de

revelado del iccargo de segundo 
grado, si en el mismo dia en que 
se le haga la. notificación de que 
trata el articulo 25 satisface su des
cubierto y recargo del primer grado. ,

Art. 25. El Comisionado ojeen- ' 
tor, provisto del despacho, recogerá 
el expediente original é invirliendp 
el tiempo más breve posible, notifi
cará oí decreto do apremio á los 
deudores comprendidos en aquél, 
advirtiéndoles que acudan apagar 
su descubierto en el preciso término

24 horas, consignando en i',l clara y 
precisamente el requisito ó requisi
tos (pie falten. En el mismo día de- 
vulverá el expediente al Recaudador

de 24 horas. Esta notificación se 
hará en la forma que prescribe el 
art. 80.

Art. 2G. Si el deudor pagase el 
principal y los recargos en el plazo 
señalado, se dará por terminado el 
procedimiento, sin ningún nuevo 
gravamen.

Si no pagase, se llevará la ejecu
ción adelante.

Art. 27. Si notificado el decreto de 
apremio observa el Comisionado eje
cutor que el deudor oculta sus bienes 
muebles ó semovientes, procederá á 
hacer de ellos un embargo preventivo 
con asistencia de dos testigos, dando 
inmediatamente cuenta al Alcalde y 
llevando adelante en seguida la ejecu
ción en los términos que prescribe el 
artículo siguiente. ,

El deudor podrá evitar el embargo 
preventivo presentando persona abo
nada á satisfación del Comisionado 
que responda, del débito y recargos
impuestos.

Art. 28. Pueden sor embargados

pura que se llenen en un brevísimo 
plazo dichos requisitos, y si este no 
pudiese hacerlo ti conceptúase que 
Lis faltas no existen, pasará el ex
pediente á la Autoridad económica 
de la provincia.

Subsanadas bis fallas del proce
dimiento odeclarailo pur la Autori
dad económica, bajo su responsabi-

todos los bienes muebles y semovien
tes del deudor, inclusos los ganados 
y todos los frutos agrícolas ya recolec
tados, y además, pero sólo á falta de 
aquellos, los frutos á la vista próxi
mos á la recolección, las rentas, los 
alquileres y las pensiones y sueldos 
de cualquier especie.

Se exceptúan sólo del embargo los 
bienes siguientes:

to el deudor, otro el Comisionado y 
un tercero el Alcalde, en caso de dis
cordia. Si el deudor se niega al nom
bramiento de perito, se practicará ex
clusivamente la tasación por el del 
Comisionado ejecutor. Se entenderá 
que se niega si no participa el nom
bramiento al Comisionado en el tér 
mino de 24 horas, á contar desde la 
focha eii que fuá requerido para ello.

6.° Hecha la tasación, el Alcaide 
decretará la venta, cuyo decreto so 
notificará al deudor.

en el párrafo anterior.
29. El procedimiento de ejecución 

para la venta de bienes muebles y se
movientes es el que sigue: , _ 1

l .° En el caso que especifica el 
art. 27. el comisionado pasará el ex- I 
podiente al Alcalde solicitando provi
dencia, que se dictará inmediatamen
te para convertir en definitivo el em
bargo preventivo hecho al deudor.

2 .° El Comisionado ejecutor acom
pañado de dos testigos auxiliares que 
le proporcionará el Alcalde de la loca
lidad se personará en la casa del,deu
dor, y hará acto continuo la traba de 
los bienes muebles y semovientes ne
cesarios y suficientes á cubrir el ^es- 
cubierto de este por principal, recar
gos y costas.
" 3.° Cuando no pueda veiificarse el 
embargo porque el deudor se niegue 
á abrir las puertas de su casa ó de 
cualquier otro modo oponga resisten
cia, la Autoridad local prestará, al eje
cutor los auxilios necesarios para que 
continúen sin interrupción los proce
dimientos.

4 .° Hecha la traba, requerirá el 
i Comisionado al deudor para que nom

bre depositario. Si el deudor no quie
re nombrarlo ó si el designado no 
quiere aceptar ó si no ofrece suficien
te garantía a juicio del Comisionado, 
hará éste el nombramiento á su satis
facción. Si el elegido no quiere acep
tar. acudirá el Comisionado al Alcalde 
y éste entre los contribuyentes capa
ces para ello nombrará á quien juzgue 
oportuno, siendo ya en este último 
caso obligatoria la aceptación, con 
responsabilidad crimina! por desobe
diencia, en caso do negativa, y on to
do caso con el derecho á indemniza
ción de los gastos de toda clase que le 
ocasione si/cargo, incluso el de guar
dería. i

Cuando sean varios los contribu
yentes ejecutados, el Alcalde nombra
rá á propuesta del Comisionado un 
depositario que con el derecho arriba 
expresado se encargará forzosamente 
de los efectos de todos ellos.

5 .° La tasación de los bienes om- 
b ligados se hará nombran lo un pori-

7:° La venta. ¡56 anunciará con tres 
dias de antelación por los medios 
usuales en cada localidad. Se verifica
rá la subasta bajo la presidencia del 
Alcalde, siendo postura admisible la 
que cubra los dos tercios de la tasa
ción. El Alcalde podrá delegar esta 
presidencia en quien legalmente deba 
sustituirle. -

8. ° Si estando abierto el remate 
pasara una hora sin que se presento 
postor que cubra los dos tercios de la 
tasación, se admitirá la postura que ‘ 
cubra el importo del débito y los re
cargos y gastos del procedimento, de
biendo preferirse al propietario.

9. ° Si no hubiese postura alguna, 
se dispondrá, si asi lo pide el Comi
sionado ejecutor, que el todo ó parte- 
de los efectos embargados sean trasla
dados á otro pueblo donde se crea más 
fácil la venta.

10. Trasladados á otro pueblo los 
efectos embargados, se celebrará allí । la subasta con las formalidades que 
expresan los números 7.° y 8.° de esto 
artículo.

11. Si después de todas estas di
ligencias no se pueden vender efectos 
bastantes á cubrir el débito, recargos 
y costas, podrán ponerse los que res
ten durante cinco dias á la venta en 
pública almoneda, valuados por la 
torcera parte del tipo que sirvió de ba
se en la primera subasta.

12. El producto de la venta en to
do caso pasará á poder del depositario 

, do los efectos embargados. El deposi
tario lo entregará, deducidos los gas
tos que justifique con la oportuna 
cuenta al Recaudador, y éste lo apli
cará á cubrir el principa!, los recargos 
y las costas, entregando al dueño el 
sobrante, si lo hubiere.

Art. 30. Si lo embargado fueran 
rentas pendientes de cobro ó frutos á 
la vista pendientes de recolección, el 
depositario se encargará bajo su res
ponsabilidad de la cobranza do las 
rentas y de la recolección de los fru
tos. Guando las rentas se cobren se 
irán aplicando al débito hasta extin
guirle, y cuando los frutos se recolec
ten se venderán sin demora con las 
formalidades especificadasen el artículo 
precedente, y prévio abono, según 
cuenta justificada que rendirá el de
positario, intervenida por el deudor, 
de'los gastos que haya ocasionado la 
recolección, se entregará su importe 
al Recaudador.

Los administradores, arrendatarios 
ó inquilinos deberán presentarse en 
estos casos á las disposiciones de la 
Autoridad, y cuando tengan á su car
go el pago do la cuota del dueño es
tán sujetos á las prescripciones de es
te título, sin poder alegar haber satis
fecho en su caso anticipadamente R 
renta.

isitari ) no quiere ó no
nticipar el dinero nccesar>.o

para la recolección, podrá, do acuerdo
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cou ul deudur y el Comisionado eje- , 
cutor, levantar los fondos necesarios, 1 
garantizando su pago con el importe 
de los mismos frutos.

Art. 31. Hasta el momento de ce
lebrarse la venta ó la almoneda puede 
el deudor librar sus muebles ó semo
vientes embargados, pagando el prin
cipal los recargos y las costas. Des
pués do verilicadii la suoasta o abieita 
la almoneda, no podrá en modo al
guno evitar la adjm’icaciuu si se hu
biesen presentado proposiciones ad
misibles.

Art. 32. Esta parto del procedi
miento do apremio se considerará ier
ro i nada respecto de los deudores:

1? Cuando do las diligencias 
practicadas resulto que el deufior ca
rece do toda clase de bienes do los 
enumerados en el articulo 28.

2 .° Cuando luiyan sido ineficaces ¡ 
todas las gestiones Hechas para ven
der el todo ó parto delosbfenes mue
bles ó semovientes embargados en 
cantidad suficiente á cubrir el adeudo

3 .° Cuando se hayan embargado 
frutos pendientes de recolección, ren
tas, sueldos y pensiones sin haberse 
hecho ef etivos los adeudos en su to
talidad, y .

4 .° Cuando resulten cubiertos en 
totalidad el principal, recargos y cos
tas. .

Al terminar los procedimientos el 
Comisionado ejecutor pasará á la ad
ministración en l is capitales de^ pro
vincia ó pueblos en que haya Comi
sión de evaluación, y al Ayuntamien
to en los demás pueblos, relaciones 
por separado de los deudores que se 
encuentren en cada uno do los dos 
primeros casos, y á la Autoridad que 
dirija el procedimiento todas las res
pectivas a! caso 3.° para el señala
miento do la época ó plazo en que de
ban ultimarse los expedientes del se
gundo grado.

Art. 33. Tan luego como la Auto
ridad económica reciba las relaciones 
de los deudores que se encuentren en 
los casos l.° y 2." del articulo anterior 
de que trata el último párrafo del 
mismo, las pasará á la Comisión de 
evaluación y repartimiento, la cual es 
en las poblaciones donde existe la en 
cargada de instruir el expediente, de 
decidir sí los débitos contenidos en 
dicha relación han de declararse ])arti-

3.a Las que estando bien impues
tas hayan dejado de cobrarse por in
curia del Recaudador.

De las primeras y segundas serán 
r e s p o n s a b 1 e s m a n c o m u n a d a m e n t c 1 o s 
que practicaron el repartimiento, y 
de las terceras es responsable el Re
caudador: todos ello bajo el concepto 
de subsidiariamente responsables,

cedentes conlirmará <) modificará la 
clasificación hecha según elnúm. 2.0 
de este artículo, y remitirá el expe
diente original á la Autoridad eco
nómica.

8.° Toda declaración de fallidos
y de prosecución de procedimientos 
ha de hacerse en el plazo iatal é im
prorrogable de dos meses, pasado el 
cual, los individuos de la Comisión 
de evaluación serán personalmente

prévia declaración de la Autoridad 
económica, reformable á instancia de .
parte, si se suministrasen razones ó responsables al pago del demto, re
pruebas que justifiquen la reforma. cargos y costas, y se procederá con- 

Art. 36. La Comisión especial de ira los bienesde los mismos en con- 
evaluación procederá en la forma si- cepto de subsidiariamente respon

sables.guíente:
E x a m i n a r á esc r u p u 1 o s a m enteI.

las diligencias practicadas para ei 
cobro de las partidas que aparecen 
en descubierto y cuya clasificación 
se la encomienda, tomando, cuantos 
antecedentes sean necesarios para 
depurar la verdad según los casos y 
las clases de los débitos.

2.0 Por el juicio que forme en 
vista de estas diligencias clasificará 
las partidas en cobrables, que habrán 
de realizarse por ejccucioncontrabie-
nes inmuebles de los primeros con-

ó si hadenrocedersea! em
bargo y venta de bienes inmuebles 
propios de los deudores.

Por partidas fallidas para 
del articulo anterior se

Art. 34.
los efectos 
entienden:
i.1 Las cuotas, recargos y pre-

g.u Hecha la declaración de falli
dos, se entregarán los expedientes á 
ía Recaudación para que los presen
te en las Administraciones con rela
ción duplicada y se devolverá mío de 
los ejemplares al Recaudador, fecha
do y suscrito por la Autoridad eco
nómica, quedando unidos al expe
diente los recibos ó talones.

Art. 37. La Autoridad económi
ca, en vista de dichos expedientes, 
teniendo en cuenta los artículos 15

de 20 de Diciembre de 18I7 (apén- 
I dice número 3) aprobará ó modifica- 

seo-ún el articulo precedente, y en rá la clasificación, declarando des
partidas incobrables que habrán de nitivamente cuales partidas se con
declararse fallidas.

Si entre las partidas declaradas 
incobrables aparecen algunas de las 
comprendidas en el párrafo segundo 
del art. 34, podrá desde luego exten
derse la declaración de fallidas para

tribuyentes ó por ejecución contra 
los subsidiariamente responsables,

2.n Las cuotas con sus recargos 
v premio de cobranza que no hayan 
podido realizarse después de haber
se seguido los procedimientos de 
primero y segundo grado ya deter
minados, y del tercero, que se de
terminará mas adelante.

Art. 41. No son partidas fallidas:
l .° Las que estando bien im

puestas hayan dejalo de cobrarse 
por incuria del recaudador.

2 .° Las bajas acordadas en vir
tud de expediente administrativo 
por sesación de industria, pase a 
diferentes tarifas ó errores en la 
formación de matriculas siempre 
que dichas bajas hayan sido comu
nicadas á la Recaudación ántes que 
ésta hubiese presentado los expe
dientes de fallidos oporamos.

De las primeras os responsable el 
Roca udador.

Art. 42. Cuando no se haya, en
contrado al deudor, se justificara 
debidamente este extremo por me • 
dio de un informe que en las capi
tales de provincia el Comisionado 
tomará de! Alcalde de barrio res
peclivo y de dos industriales que vi-

y siguientes de la Real Instrucción van en ]a m¡sma calle ó en las más

siderán fallidas.
Si en el término de tres meses, á

los trimestres sucesivos del mismo 
año económico. . .i

3.0 Formará y entregará inmedia- 
taimente á la Recaudación una lista , 
circunstanciada de créditos cobrabics, 
con certificación expresiva y bajo su 1 
exclusiva responsabilidad, de cuantos 
antecedentes consten en los amilla- 
ramientos, declaraciones y demás . 
documentos que pueda procurarse, 
detallado con la mayor precisión la 
finca ó fincas que se consideren bas
tantes para cubrir con holgura el 
descubierto de cada deudor, su na
turaleza, valor, riqueza imponible 
con que figuren en los amiramillara- 
mientos, extensión, medida superfi
cial en hectáreas y en la usual del 
pais, linderos, derecho del deudor 
sobre dichas fincas, esto es, si es pro-

mío de cobranza legítimamente re
partidas y no perdonadas á contri
buyentes que resulten insolventes al 
tiempo de la exacción, y que por lo ¡ 
tanto no han podido realizarse por 
los medios coactivos que quedan se
ñalados.

2.° Las que se hayan impuesto 
por duplicado ó deban anularse por 
efecto de cualquier error Ó equivoca
ción que en los icpartímientos se 
hubiese padecido, siempre que de 
ello no resulten culpables los repar
tidores, según el articulo inmediato 
siguiente.

jxrt. 35. No son partidas fallidas 
i.° Las qñe s ■ hayan impuesto á 

pables de smemmdad.

píetario, usufructuario ó censualista, 
y cuanto pueda contribuir á facilitar 
el mandamiento de anotación pre
ventiva en el Registro de la propie
dad. , , <

q? Formará por medio de Secre
tario otra relación nominal de los 
contribuyentes cuyos débitos se ca
lifiquen de iiicobrabUs, en la cual so 
expresará la cantidad que á cada uno 
se repartió, la que resulte incobrable 
y el motivo por que aparece tab
‘ 5.0 Mandará exponer al público 
la mencionada relación anunciándo
lo por edictos y ademásporpregones 
donde haya esta costumbre, á fin de 
que los contribuyentes formulen du
rante cinco d'11 cuantas observa-

contar desde la fecha en que el Re
caudador entregue los expedientes en 
la Administración no se han despa
chado. la Autoridad económica y el 
Jefe del Negociado respectivo incur
rirán en la multa que establece el 
art. ge de esta Instrucción.

Sí transcurriesen otros tres meses 
sin haberse despachado dichos ex
pedientes, incurrirán los referidos 
funcionarios en la doble multa que 
señala el Art. 93 y quedarán además 
responsablesdel importe de los expe
dientes cuyos defectos no fuera ya 
posible subsanar á la Recaudación 
por causa del tiempo transcurrido.

Art. 38. En las poblaciones don
de no hay Comisión de evaluación 
será el Ayuntamiento, asociado do 
un número igual de mayores con- 

1 tribuyentes designados por el Al
calde, quien practique todas las 
diligencies qué se encomiendan por 
l os a rtíc u 1 os an teri ores á 1 a Co m i - 
sión especial mencionada, quedan
do sujeto á iguales responsabilida
des,

Art. 39. Todo contribuyenle de

inmediatas á la en que se suponía 
que residiera el deudor, y en delec
to de éstos de dos vecinos. En Io  a  
pueblos darán el informe el Alcalde 
y el Secretario de* Ayuntamiento. 
El Comisionado consignará por es
crito al dorso del recibo talonario el 
nombre de los funcionarios y demás 
personas de quienes haya tomado 
los informes. La Administración al 
recibir los expedientes practicará 
las diligencias que juzgue conve
nientes para asegurarse de si era ó 
no posible encontrar el domicilio 
del contribuyente, y en caso nega
tivo procederá á la declaración de 
partida fallida.

Art. 43. Tratándose fie fallidos

discidpab!. m

cienes se les al
6.° Acabad (

rea de ella

precedente, hará constar en el expe- 
¡ diente todas la observaciones que se 
] hayan hecho, acompañando además 
1 originales las presentadas poj escri-
to o consig 
t v.l) nía ;a

"i? C ri

pre;

la población podrá enterarse, de la 
clasificación definitiva de débitos y 
reclamar ante la Auíoritlad econó
mica contra la declaración de una 
partida fallida si la croe injusta y 
puede probar la injusticia.

Los Recaudadores no deben to
mar parle alguna en la tramitación 
ó curso de los expedientes de falli
dos, sino limitarse á que por los 
Comisionados se completen las di
ligencias de que carezcan los de 
apremio.

A los subsidiariamente responsa- 
b'es se les notificará su responsabi- 
dad para proceder contra ellos en la 
forma prescrita en los artículos G1-) 
al 75 de esta Instruccii'ai.

1 Art. 40. Son partidas fal 'das en 
la contribución industrial:

1/ Las cuotas con sus recargos 
y premio de cobranza impuestas á 

. industriales cuyo domicilio no h iva 
I podido encontrarse.

comprendidos en el caso 2.° ded ar
ticulo 40, ó sea cuando 110 se hayan 
podido realizar los adeudos por me
dio de los apremios, se procederá 
en la forma siguiente:

1 ." Terminado el apremio de se
gundo grado, el Comisionado pre
sentará los expedientes á la Autori
dad económica ó al Ayuntamiento, 
según los casos, para, que en el tér
mino de 15 dias se libre certifrca- 
ción, haciendo constar si los deudo
res poseen ó no bienes inmuebles.

2 .° En c iso afirmativo la certifi
cación deberá, contener los porme
nores que se determinan para la 
contribución territorial (articulo 3G, 
núm. 3.°), y se procederá á la eje
cución del tercer grado contra h>s 
deudores en la forma que se esta
blece en esta Instrucción:

3 .° En caso negativo, ó sea cuan
do los deudores no posean bienes 
inmuebles, el Comisionado ejecutor 
unirá al expediente la certificación 
expedida, y ea las capitales de pro
vincia y de partido hará constar la 
insolvencia del industrial por ni - 
dio de un informe quedarán dentro 
de tercera día el Sindico y tres indi
viduos del gremio á que pertciie/.ian 
el deudor. Si éste no está agremiado 
el informe se emitirá por dos indi
viduos cuando ménos que rb-rzan 
la misma ó análoga industria, ha
ciéndose constar ¡m ambos casos, á 

. ser posible, y por medio do dilige; - 
cía del Comisionado,/!1! día en ¡pi' 
cesó en su indu dría, y si so halmh.' 

I ejerciéndola haber dado cmioú-
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miento á la Autoridad competente provincia.
para que se le privo de su ejercicio.

4.° Respecto á los demás pue
blos, se evacuará el informe de in
solvencia en el término «pie marca 
el párrafo anterior por el Alcalde, 
Secretario y dos industriales de la 
localidad, y á falta de éstos por dos 
vecinos de la misma. En ambos 
casos se harán constar también á 
ser posible, por diligencia del Co
misionado, las circunstancias arriba 
indicadas respecto á la cesación de 
la industria y privación de ejercerla 
el insolvente.

a. Cumplidos los referidos re
quisitos, devolverá el Comisionado 
los expedientes á ¡a Recaudación 
para que los presente ó la Adminis
tración económica con relación du
plicada de ellos, en la. cual consta
rán nominalmentc los conlribuyen- 
tes y el importe de sus cuotas v re
cargos,, acompañando los recibos 
talonarios. Uno de los ejemplares, 
limiado por Ja Autoridad económica 
y con el sello de la oficina, se de- 
xolverá al Recaudador, conserván- 
dosc otro en la Administración eco
nómica.

(i La Lecaudación tiene el de 
ber <¡o instruir v de presentar los 
expedientes de fáTdos denlro del 
primer mes del trimestre si-miente 
al que pertenezca el débito. ’

Cuando por razón de la distancia 
de alguno ó de varios pueblos á la 
capital ó de cualquiera otra circuns
tancia excepcional independiente de 
a activa gestión que delie emplear 

i a 11 e c; i u d a c i ó n de Contri Jj u c i o n es, 
solicitase ésta dentro del indicado 
plazo prórroga para la presentación 
de los expedientes, podra el Jefe de 
la Administración económica cpn- 
cedérsela por , término de quince 
(¡93’ ri,,e seríl ^ml^orrogable.

'ó Va ^í^i^u^^cion responde 
en absoluto del importe de las cuo
tas de fallidos cuyos expedientes no 
se hayan instruido en la forma que 
prescríbeosla Instrucción ó que no 
ye presenten dentro del plazo fija-Jo 
en el número anterior.

8.a Los expedientes de fallidos 
de este impuesto se instruirán con 
separación de los de las demás con
tri luiciones; pero podrán reunirse 
en uno solo diferentes deudores de 
un mismo pueblo, con tal que se 
hallen comprendidos en un mismo 
caso de los que marca el art. 40.

Cuaimo un mismo expediente se 
icfiera á varios deudores, se acom- 
paílara una nota en que aparezcan ' 
por orden de tarifas y clases.

9. La Autoridad económica exa
minara inmediatamente los expe
dientes de insolvencia que presente 
Ja Recaudación, y los resolverá pre- 
cisaniente dentro del mes siguiente 
y bajo las responsabilidades que so 
marcan en el art. 37, declarando la 
paihda lallidasi la insolvencia está 
justificada, ó acordándolo que pro
ceda.

En el primer casóse pasarán á 
la Intervención para los efectos de
terminados en las disposiciones vi
gentes.

10. Cada tres meses formará la 
Ad in i n i s t ra c i ó iq eco n (í m i ca re 1 aci ón 
nominal de ios industriales (jue du
rante dicho periodo hayan sido de
clarados fallidos, expresandoen ella 
la industria que ejercían y la fecha 
de la insolvencia. Esta rdación se 
publicara en el Boletín, oficial de la

remitiendo uno de los
ejemplares á la Superioridad.

Art. 41. Terminados los procedi
mientos de segundo grado sin ha
berse podido realizar los descubier
tos de los deudores, y obtenida de
claración de la Comisión de evalua
ción ó del Ayuntamiento, en su ca
so, con arreglo á lo que dispone el 
párrafo tercero del art. 36, comen
zará el apremio de tercer grado por 
una providencia del Alcalde, que 
dictará en el plazo de 24 horas, de
clarando incursos á los deudores en 
el recargo (¡uc determina el art. 16, 
y ordenando que se proceda á la 
traba,y venta de los inmuebles ne
cesarios y suficientes á cubrir el 
principal, recargos y costas, y que 
se expidan los mandamientos ¡jara 
la anotación preventiva del embar
go en la forma que determina el 
articulo 51.

Art. 45. El premio por ejecución 
contra bienes inmuebles del deudor 
se verificará con sujeción á las re
glas siguientes:

1 .a Devuelto al Comisionado el 
expediente con la providencia de que 
trata el articulo anterior, procederá 
á notificarla al deudor v á efectuar 

calidad lo aconsejen, e insertándose 
en el Boletín oficiahjXMario de Ari
dos si lo hubiere, respecto á lasca|)i- 
tales; en ellos se expresará d dia, 
liora y sitio del acto, las cargas pre
ferentes cuyo importe se ha deduci
do del valor de la finca; que el re
matante se obliga á entregar en el 
acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas dd pro
cedimiento ejecutivo, \ que los títu
los de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento sin poderse exigir otros, o 
que si so careciese de dios se supli
rá la falta en la forma que prescribe 
la regla 5? dd art. 42 cid reglamen
to para la ejecución de la. ley hipo
tecaria por cuenta, del referido rema
tante, al cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

Los edictos estarán encabezados á 
nombre del Alcalde y autorizados 
con su, firma y sello; uno de los 
ejemplares se unirá al expedieme, 
ó en su defecto se unirá una certifi
cación expedida por aquél, en queso 
acredite que se fijaron en tiempo há
bil.

5 .a La subasta será presidida por 
el Alcalde ó por quien deba susti
tuirle legalmeate, con todas las for
malidades de costumbre.

6 .a Será postura admisible la 
que cubra ias dos terceras parles del 
valor liquido fijado á los bienes.

7 11 ,S¡ en el espacie de una. hora 
después de abierta la subasta no se 
prese ataran licitad ores, ó si los pre
sentados no hicieran posturas admi
sibles, el Presidente dará por termi
nado el acto, dictando providencia 
para que se anuncie con seis dias de

; inmediatamente el embargo, empla
zándole después para el remate, que 
ha de efectuarse con arreglo á esta. 
Instrucción y en el término que la 
misma marca. Al propio tiempo le 
requerirá para que exiba los títulos 
de propiedad, de los cuales, ó de las 
manifestaciones que en su defecto 
haga el deudor, tomará, el Comisio
nado los datos que pudieran faltar 
en la certificación expedida por la 
Comisión ó el Ayuntamiento, y muy 
particularmente los relativos 5 si es 
propietario ó usufructuario de la 
linca embargada; si tiene cargas, 
enumerando cuales sean, la. época 
y razón de la adquisición del inmue
ble y el tomo y folio en que aparez
ca inscrita en el Registro de la pro
piedad, en su caso.

2.a Acto continuo el Comisiona
do procederá á la capitalización al 4 
por 100 en las fincas rústicas, por el 
I iq u ido im pon i ble correspon d ¡en te á 
la propiedad si están arrendadas, v 
sobre las dos terceras partes de di
cho liquido si el dueño hace el cul
tivo por su cuenta. Las fincas urba
nas se cap i tal izarán al 5 por 100 so
bre Ja base del indicado liquido im
ponible. De la suma que resulte se 
rebajara el importe de las cargas y 
gravámenes que aparezcan contra 
las fincas y que tengan un carácter 
preferente al del crédito que se per-

anticipación nueva subasta con la 
rebaja de una torcera parte del tipo 
quo sirvi6 para la pri mera.

8.a La segunda subasta se cele
brará con las mismas formalidades 
que la primera, admitiéndose las 
posturas que cubran los dos tercios 
del nuevo tipo.

Art. 46. Cuando haya habido 
posturas admisibles, e. Alcalde dic
tará providencia adjudicando la fin
ca al mejor postor, exigiendo al mis
mo el pago del principal, recargos 
y costas; señalando dia parad otor
gamiento de la escritura, y dispo
niendo se requiera al deudor para, 
quoconcurra á dicho otorgamiento.

Si no se hubiere presentado la ti
tulación, se emplearán los apremios 
opqriunos contra el deudor para 
obligarle á que la presente, 6 se 
mandará que se libre certificación 
de lo que resulte en el Registro de 
la propiedad, y en su caso testimo
nio ele las escrituras conducentes. 
Cuando esto no diere resultado, ó si

sigue.
Cuando los bienes embargados 

fuesen créditos hipotecarios ú otros 
derechos reales de valor fijo y de
terminado, la venta, se hará por 
el importe á que unos y otros as
ciendan.

df' El Alcalde dictará providen
cia lijando la lecha, en (pie ha de
efectuarse la subasta, mandando que
se anuncie por el plazo de 15 dias y 
ordenando al deudor que en el tér
mino de tercero dia presente en la , 
Secretaria del Ayuntamiento los (¡
lulos de propiedad. La notificación y 
requerimiento se harán en la forma

Art, 47. I.” Llegado el dia á 
que se refiere el párrafo primero del
articulo anterior, y suplida, la falta

que proscribe el art. 80.

ci o1'

de titulación en su caso, se proce- i 
derá al otorgamiento de la debida 
escritura a favor del comprador, ! 
prévia la completa entrega del pre- 1 , .................... .. ,

t  • । , ( i0 l1Gül1<ri por éste en la Tesororia ó 1 de los articulos 10 -J "i•
'Jgc1 f-'P Ó la provincia respectiva, por clusive y 20 i ¡f ff

la cual seexjiedira la correspondien- 10 á 100 poset s I-. i a 
le carta de pago en la forma v 00 1 ' 1 ' ^mi la giavedad
los requisitos prevenidos por Instru •- 1

edictos y demás medios usuales en 
cada.,distrito municipal, íijámlose 
también en las poblaciones inmedia
tas cuando las condiciones de la lo-

■ La ventura la otorgará el deudor 
■ V si es eso mega, ó no pudiera ve’ 

'■'garlo por estar Ougnte ó g 
cyhiumra Otra causa, el Alcalde |

■ otorgara de oficio. En ella se han 
constar que so considera extinguida

■ la anotocion preventiva en el Rems 
tro t e la propiedad, expidiéndose ai' 
electo e oportuno mandamiento por 
duplicado. 1 Ul

Otorgada la escritura, se entreo-n- 
ron m comprador los títulos de 
piedad; y S1 lo solicitare, se 1c dará 
a conocer como dueño á las perso*. 
ñas que el mismo designe, ó" se L 
pondrá en posesión de los bienes.

L. Comisionado ejecutor ha,4 
¡a liquu acion con distinción del 
principa! recargos y costas, v en 
regara el expediente á la Recuda, 

don gra que emendo los recibos de 
su referencia lo pase á la Admink 
¡rayón económica y proceda ésta á 
¡¡ 'Ig ’pa lugar yá la entrega al 
ipEe" de sobranle cuando lo'hu-

Entre ias costas se comprenderán 
os gastos suplidos para obtener Ja 
q^oK,m abonan(lu su impo¡;te »

3." Del déficit, cuando lo hava 
y Pgira nota á la Comisión de eva
luación pai'a s procede su declara- 
cunq como parlo fallida, ó si 'debe 
exigirse su pago á alguna persona 
como subsidiariamente responsable. 
En los pueblos en que no hava Co
misión de evaluación se acudirá al 
Ayuntamiento, el cual, asociado do

numero igual de mayores contri
* ne.ntcs, liara las declaraciones que 

correspondan. 1
El procedimiento para esta clase 

de declaraciones será el tablar la vía 
coiilcncioso-administraLívii en Jos 
casos, forma y tiempo en que pro
ceda, según las leyes. 1

CAPITULO VR.
Disposiciones penales y correcciones 

adnimísti 'a t i. ras.
Art. 90. Toda Autoridad, funcio

nario O particular que intervenga 
en os procedimientos objeto de eSa 
Instrucción, es responsable crimi
nalmente con sujeción al Código 
penal por as faltas y delitos que co- ' 
meta en el procedimiento ó con oca- 
sion del procedimiento.

Art. 91. La Autoridad adminis
trativa, que interviniendo por cual
quier causa, en el expediente en
cuentre motivo para tener por jus
ticiable un acto de alguna persona 
de las que hubieren intervenido en 
e , mandara pasar inmediatamente 
el oportuno lauto de culpa al Tri
bunal competente.

. A rt. 92. Serán corregidas admi- 
mstrativamcnte, sin perjuicio de la 
> । crjmjnaj CjL¡c pr0C(> 

no existiesen títulos de propiedad, se ..toncinsuiuente
suplirá su falta por medio del expe- I responsabilidad cnmmai a 
diente posesorio en la forma esta- diese, las siguientes íalris- 
b.ccidaen el título 14 de la ley hi- 1 a T” " 
potecaria.

1- El deudor que se nicue á 
i rc-ubir In notificación, pagaiá una 
multa do a a. a0 pesetas.

2/ El vecino nombrado depesi- 
| taño que se niegue a aceptar el car
i go sin causa justificada, pagará la 
mulla de 5 á 50 pesetas.

3. El Recaudador </ue no cum
pla cualquiera délas prescripciones

)s iri-

El Alcalde ó funcionario (¡uc 
los casos debu sestil u ¡¡■le.

M.C.D. 2022
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3 ¡M que falte á los deberes que esta lus-
J trucción le, impone, ó detenga el
r despacho de los negocios que se le
9 1 encomiendan ó niegue su auxilio al
¡i Recaudador (> al Comisionado eje-
a cutor, pagará una multa de 10 Í00
_ pesetas.
[ 5.a Los funcionarios de la. Ad-
r ministración económica qué den

lugar a injuslilicadas demoras y 
_ muy particularmente á la que se 
. refiere el art. 37, pagarán cada uno 

la multa de 50 pesetas.
Estas mullas se impondrán de 

oficio ó ú petición de cualquier in
teresado.

á 6/ Los Registradores de la pro- 
| piedad que demoren indebidamente
- ¡ la práctica de las anotaciones ¡ire- 
- venlivas ó de las inscripciones que 
e se les encomiendan, ó que no cum- 
- plan con los domas deberes (¡uc esta 
i Instrucción les impone, incurrirán 
I en la mulla de 10 á 100 pesetas.
- ArV 93. La reincidencia en la 

misma falta, pero en distinto caso, 
i y la obstinación en la falta misma y 
r , en el mismo caso, serán corregidos 
i administrativamente con multa do

ble de la primera impuesta, sin per
, juicio de las responsabilidades ul

teriores que la superioridad deler-
- mine.
; Art. 9í. La. Autoridad compe- 
t lente para imponer las multas que
. especifican los dos artículos inme-
■ díalos precedentes son el Ministerio

de Hacienda y la Autoridad superior

económica de la provincia, según 
los casos.

Do las iesoluciones de esta última 
podrán los que se crean agraviados 
apelar dentro de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción, por ante el Ministerio de - Ha
cienda.

CAPITULO VIII.

D ispos ic iones trans i torios.

Primera. El procedimiento de 
apremio que se siga contra los de
pendiente? del Recaudador subrro
gado en los derechos de la Hacien
da so dirigirá por las Autoridades 
administrativas, sujetándose á los 
preceptos do esta, Instrucción, con 
las moditicacionos siguientes:

1 .a La certificación que ha de 
servir le base al procedimiento será 
expedida por el Recaudador inme- 
duato superior del alcanzado, con el 
V." B.n de la Autdridad económica 
do la provincia.

2/ Las anotaciones preventivas 
y adjudicaciones para pago no se 
liarán en estos casos á favor de la. 
Hacienda sino á favor ó en nombre 
del subrrogado en los derechos de 
la misma. Dichas adjudicad ion es 
smi provisionales, y por tanto el sub- 
rrogado en los derechos de la Ha
cienda sin necesidad deque laadju- 
dicación se haga constar en escritu
ra pública, procederá á enajenar las 
fincas dentro del plazo de tres meses, ' 

á contar desde la fecha de la adju
dicación, para que no sufran per
juicio los intereses de los deudores 
apremiados si el producto de la venta 
excediese al del descubierto y costas.

3 .a En las adjudiciones de fin
cas, la Recaudación abonará desde 
luego en cuenta al cobrador alcan
zado el importe porque se hacen 
dichas "adjudicaciones, (pie deberá 
ser por lo menos el de los dos ter
cios del tipo (|iio sirvió para la. se
gunda subasta, sin que sea aplica- 
b'e para este punto el art 66 en su 
relación con el 49.

4 .a Si por razón do las cargas 
que gravitan sobre el inmueble ó 
por otras circunstancias especiales 
no conviniese al Recaudador acoli
tar la adjudicación de alguna finca, 
podrá pedir que se la entregue en 
administración para aplicar sus pro
ductos al pago de los intereses v 
extinción del débito principal, que
dando obligado á rendir o por I una
mente cuenta de dichos productos.

En este caso, si las fincas fuesen 
rústicas, podrá el deudor intervenir 
en las operaciones de recolección 
por si ó por medio de apoderado.

5 .a Verificada, la adjudicación de 
fincas, deben los Recaudadores ate
nerse al derecho común en cuanto 
ó las formalidades, para hacer cons
tar dicha adjudicación, yen cuanto 
al pago de los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad, por la 
inscripción definitiva ó por la con

versión en esta de la anotación pre
ventiva.

Pero s! con el importe de las fin
cas adjudicadas no se cubriese el 
débito total, podrá ampliarse la cj-*- 
cución y continuarse por la vía ail- 
ministrativci hasta la realización to
tal del descubierto.

Segunda. Miéntras la Recauda
ción de Contribuciones se halle á 
cargo del Banco de España, los pro
cedimientos y redamaciones que la 
Hacienda pública tenga (jue formu
lar contra, dicho establecimiento y 
sus Delegados en las pi-ovindas, se 
ajustarán a las medidas (pie con 
arreglo ¡i lo contratado ó (pie en ade
lante se contrate y á la legislación 
vigente acuerde el Ministerio de 
Hacienda ó por delegación del mis
mo, la Dirección general de Con
tribuciones.

Tercera. Las Disposiciones con
tenidas en osla Instrucción se apli
carán en todos los expedientes (pie 
comiencen después del 31 de Julio 
próximo, cuahpiiera (pie sea la fe
cha del débito á que se- refieran.

Los expedientes comenzados á la 
fecha exjircsada seguirán tramitán
dose con arreglo á las disposiciones 
anteriores.

Madrid 20 de Mayo do 1381.^ 
Aprobado por S. M.=Cos-Gayón.

APÉNDICE NÚM. 1. APÉNDICE NÚM. 2,

PARTIDO JUDICIAL DE............
PARTIDO JUDICIAL DE.............

Pueblo de......... Contribución de..... Primero (ó se<inndo, etc.) trimestre de 188...

D..... , encargado de la cobrama de contribuciones de este pueblo*

Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contri
, bugentes cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, 

y contra los cuales procede el apremio de primor grado establecido en los artí
culos 16, *21, ‘22 y *23 de la instrucción de.....

Número
'le orden.

DIA
en que se 
verifica el

Pago

NOMBRES. VECINDAD.
Cuotas.

í'ts. Cs.

Recargo^.

Vts. Cts.

TOTAL.

Pt.s. Cts.

, Importa la anterior relación do deudores por.... (se expresará la contribución (pie 
la cantidad (en letra), y á fin de que por (el Administrador de Contribuciones, el 

11 partido adniinistrativo ó .llcalde, según los casos) so les imponga el apremio de pri
mer grado, ó sea el recargo del 5 por 100 que marca el art. 16 de la instrucción de.....  
'c....  de..... , toda vez que á posar de los anuncios publicados cuyos justificantes se 
a,'onipañan, y de hallarse abierta la. recaudación en los días anunciados en el Boletín 
’lh-cial, no se presentaron á verificar los pagos; firmo la presento certificación en.....á.....

Contribución de...... Primero (ó senundo, etc,) trimestre de......

D......encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo.

Purblo de........

Certifico que los individuos (pie aparecen en esta relación son los contribu
yentes cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y 
contra los cuales procede el apremio de segun lo grada por haberse llenado los 
requisitos determinados en los artículos 2Í, 22 y *23 de la instrucción de.... se- 
gun consta do esto expediente-

Número 
le orden.

DIA í
en que se ’ NOMBRES, 
verifica el j

pago. ¡

VECINDAD.
Cuotas.

PZx. Cts.

Recargos.

Pis. Cts.

TOTAL.

Pts. Cts.

i '

Importa la anterior relación de deudores (so expresará la contribución que sea) la 
cantidad de... (en letra). Y habiendo trascurrido el plazo señalado en la providencia 
fecha....,, sin haber satisfecho sus respectivos adeudos, en cumplimiento del art. *23 de । la instrucción de....., presento la indicada relación al Sr. Alcalde, á fin do que pueda 
imponer el apremio de segundo grado, que consiste en el recargo do 9 por 100 y ojeen- 

'ción contra los bienes muebles y semovientes, con arreglo á los artículos 16 y 21 de la 
misma; y tener lugar lo que determinan el citado art. 24 y siguientes; hirviéndose nom
brar al efecto el cerrospondiente Comisionado ejecutor, á cuyo objeto y en virtud de la 
facultad que se me concede por el repetido art. 24 de dicha instrucción, progongo á Don 
..... ó' á los efectos expresados, expido la presente certificación en... . á...de....... do.....

El Recaudador,
El Recaudador.

Rroridencia.—Mediante no babor satisfecho sus cuotas los contribuyentes oxpresa- 
"Os en la procedente certificación dentro del plazo hábil que se les señaló en los edic- 

de cobranza que se fijaron en esta localidad con la debida anticipación, antes de 
a girse el pago de dicha contribución correspondiente al..... trimestre de este año eco- 
n'nnico, qu-dan incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas que 
iiUrca el art. 16 de la instrucción de..... de..... de..... ; en la inteligencia de que si en el 
pinino de cinco diasen la capital y de tres en los demás pueblos no satisfacen les mo- 
o^os el principal y recargo referidos se expedirá el apremio de segundo grado. Y higo 

^uender al Recaudador la precisa obligación que tiene de consignar en los reci bos ta- 
°narios el importe del recargo que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo, poniendo el sollo de mi (Administración ó ALaldia) e i.....  á 
'L .... de...

E1 - dminis^ad-jr ó alca de J

Broriden ia.—En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 6.° de la ley de 
11 do Jalio do 1877 y el 21 de la instrucción de.... de. ... do.. .., declaro procedente el 
apremio de segundo grado, ó incursos en el recargo del 9 por 10.) de las cuotas ¡i los 
contribuyentes morosos que figuran en la precedente relación, conforme á lo preser it:-. 
en los artículos 16 y 24 cita los. Notif' iues i esta providencia á los interesados según 
disj one el art. 25, y con las formalidades y requisitos qu ■ determina el art. 80; en la 
inteligencia de que si trascurridas 1l < 21 horas qn - p;.:icrib • el referido art. 25 no ve
rifican el pago de las cuotas y recargos impuestos por U demirasc procederá al em
bargo y venta por su orden de los bienes mu ¡bles y semovientes, frutos y rentas, etc, 
■lo los ‘deudores, con arreglo á 1) dispuesto en los art: ■líos 28 y siguientes de la Ins
trucción, y al efecto nombm Cj  nisini ido á 1).... , amo rizándole para entrar en el do
micilio de los moros >s y p •’ ■ ¡■•lis icruaiones diligmcias correspondientes hasta 
realizar el cobro de lo ( d?bit i;; d ib"o 11) el ■;! pi i?il pixisbar ;:1 referido Comisionado los 
auxilios que necesito y dándose conpcimient > á, mi Autoriza 11 n caso de resistencia pa 
ra que pueda tener efecto lo que ordena el art. 83.................................................................... ’

A -i lo mando y firmo en.....á......  de.....  de.....
El Alcalde,
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8 , . . .
APENDICE NUM. 3. । Lo que he dispuesto se inserto en । ■—Conquista.—Batallas de Timbrca y

Artículos déla. Instrucción de 20 de Di- esto periódico oficial para conocimien- ¡ Sardes.—Darío.
iembre de 1847 que cita el 37 de la de I te y cumplimiento de las autoridadesciembre ac quccua cioi uc ut cu, , 

jn-occdimientos contra los deudores á la
Hacienda, publica
zxrt. 15. La Administración, teniendo 

á la vista:
l.° La relación que el Alcalde ha. de

bido remitir al Intendente, en conformi
dad del art. 65 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, de los contribuyentes que 
en él trimestre hubieren sufrido el apre
mio y su resultado;

Y ’2.° El repartimiento del pueblo y las 
utilidades líquidas que en él han debido 
señalarse á cada uno de los contribuyen
tes comprendidos en la citada lista; exa
minará el expediente con todo cuidado; 
pedirá directamente al Ayuntamiento en 
caso de necesidad las explicaciones que es
time y aun informes res-'rvados á algunos 
vecinos del pueblo sobre la insolvencia de 
dichos contribuyentes; y manifestará 
por íiti al Intendente si encuentra de
bidamente justificadas las partidas falli
das de que se trata y hubieren sido decla
radas por el Ayuntamiento, proponiendo 
cu otro caso la ampliación del expediente 
por medio de un Inspector ó lo que consi
dere más oportuno.

Art. 16. * En el caso de estar suficiente
mente comprobada, la imposibilidad del co
bro de dichas partidas devolverá el Inten
dente el expediente al Alcalde del pueblo 
para, (pie llevo á efecto el acuerdo del Ayun
tamiento y para que al cje^utayo el re
partimiento del cupo del año siguiente, se 
tenga aquel resultado presente por el 
Ayuntamiento y peritos repartidores como 
uno de los datos más conducentes para el 
acierto cutan importante operación. Si el 
expediente no estuvicee en disposición de 
autorizarse por el Intendente la ejecución 
de dicho acuerdo, dispondrá la salida de 
uno de los Inspectores ó resolverá lo que 
croa más justo y conforme á depurar la 
verdadera insolvencia de los contribuyen
tes que sean objeto de la declaración de 
las partidas fallidas.

Art. 17. No debiendo considerarse en 
caso alguno como partidas fallidas las que 
resulten impuestas á menesterosos ni las 
que provengan de errores ó equivocaciones 
indisculpables en el repartimiento, serán 
responsables de su importe mancumuna- 
damente los individuos que lo hubieren eje
cutado, procediéndose contra ellos hasta 
hacerlas efectivas sin ninguna contempla
ción ni miramiento.

APÉNDICE NÚM. 4.
Por el Sr. Alcalde de esta localidad se ha 

del cor-dictado con fecha de
riente ano la providencia siguiente. (Aqui 
la providencia del apéndice núm,. 2 ó la. cor
respondiente á c ida caso.)
Y hallándose V. comprendido entre los 

deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia so la notifico á V. Conforme 
])rcscribe el artículo (1) déla Instrucción 
de do de 188 ; advirtiéndose 
que si en el término de 24 horas no satis
face el total débito que al margen se ex
presa, se procederá al embargo y venta de 
bienes, ordenado por el Sr. Alcalde.

de de 188
MARGEN.

PtasCts^
Por importo del recibo talonario

(ó lo que sea)...........................
Por recargo do primer grado. . 
Por id. de segundo grado. . . 
Por id. de tercer grado. . . . . 
Por costas producidas en el ex

pediente ejecutivo. . . . .
Por dietas del Comisionado 

(cuando devengue dictas y no 
recargos). .......

Total adeudo...................

de dc 188

(1) Cítese el artículo que cu cada caso co- 
rnsponde, según instrucción, que para el 
apremio do segundo grado será el 25, para el 
do tercer grado el 15 y en los demás casos 
los respectivos artículos.

y demás personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 3 de Junio de 1884.—El tas.—Hércules y Terso.—Guerras de
Delegado, Bonifacio Soriano.

INSTRUCCION 
petret los aspirantes á ingreso

EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA.

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r . (1)

31. Congo;—Colonia, del Cabo,— 
Cafrería.—Colonia, 'de Natal.—Africa 
oriental.—Idem interior.—Islas del 
Africa.

32. América.—Geografía general. 
—Grandes divisiones do la América 
del Norte.—Tierras áticas y Groen- 
1 an d i a.—Nu eva Bre taña.—Confedera
ción del Canadá.

33. Terranova.—Labrador.—Islas 
B e r m u d a s,—E s t a d o s U n i d o s.—M é g i - 
co.—América Central.

34. Las Antillas.— Cuba.—Puer
to-Rico y Santo Domingo.
1 35. América del Sur.—Generali
dades.— Grandes divisiones.— Esta
dos Unidos de Colombia.—Ecuador. 
—Ven e zn el a.— Guay an n s.—Brasil.

36. Pa r a gu ay.—U r n gu a y, —Re pú - 
blica Argentina.— Perú.— Bolivia.— 
Chile.-^Patagonia.

37. Oceanía.— Geografía general. 
—Grandes divisiones.—■ Malacia.— 
Posesiones españolas.

37. - Melanesia.—Micronesia.—Po
li necia.

HISTORIA GENERAL
TEXTO. —CASTRO (AUMENTA DO 

POR SALES Y FERRÉ)

Lecciones.
1.a Preliminares. — Objeto, con

cepto, clasificación y divisiones prin
cipales de la Historia.

Oriente.
2/ Chimt.—Habitantes.—Tres pe

riodos do la historia China.—Carácter 
de su civilización.— Valles del Tigris 
y del Eúfrates.—Plumeros poblado
res.—Imperio caldeo.

3 .a Egipto.—Habitantes. —Impe
rios antiguo, medio y moderno.—Ins
tituciones del pueblo egipcio.

Palestina.— Pueblo hebreo.—Pe
riodos patriarcal, de los jueces, mo
nárquico-unitivo y monárquico-cismá
tico.— Judá.—Siria. —Fenicia.— Si- 
dón.— Tiro.— Comercio y cultura 
do los fenicios.

4 .a Imperios Asirios y Caldeo Ba
bilónico.—Constitución y cultura de 
asirios y babilon ios.

Los Arias.—E'rimeros pobladores de 
la India.

5 .a Arias "Iridios.—Guerra de los 
Diez Reyes.—Guerra Grande.—Bata
lla de Coruchekra.

Arias inarios.-—Guerra de Irán con
tra el Turán.

Imperio Modo.— Cyaxares.— Sitio 
de Ninive.—Reino de Lidia.—Guer
ras.

I mpe r i o Persa,.--Caí nby ses.—C ¡ vo.

(1) Véase el Boletín núm. 2701.

G.a
Grecia.

Tiempos heroicos. Argonan-

| Tebas y Troya.—Esparta.—Licurgo
y su constitución.—Atenas.—Arcon
tado de Dracón.—Arcontado de Solón 
y legislación de Atenas.—Tiranías de 
Grecia.—Pisistrátidas.

7 .a Guerras médicas.—Batalla de 
Marathón.—Las Termopilas y Sala- 
mina.—Paz de Cimón.—La hegemo- 
nia de Atenas.—Guaría del Pelepone- 
SOi — Expedición contra. Siracnsa. 
—Retirada de los Diez Mil.—Campa
ña de Angesilao en Asia.—Hegemo
nía de Tebas—Guerra de Tebas y Es
parta.—Batalla de Mnntinea.

8 .a Filipo de Macedonia.—Monar
quía. macedónica.—Guerras do Filipo. 
—Falange macedónica.—Batalla de 
Queronea.

Alejandro Magno.— Conquistas. 
—Imperio macedónico.—Batalla de 
Arbelas.

Disolución del Imperio macedóni
co.—Batalla do Ipso.—Macedonia y 
Grecia.—Egipto.—y Siria.—Estados 
menores asiáticos.

P\.oma.

9. a Italia.—Primeros pobladores. 
—Los etrnscos.—Los latinos.—Orí
genes de Roma.—Reyes de Roma.— 
Reyes etrnscos.-Finde la Monarquía.

10. El Consulado.— La dictadura. 
—Batalla del lago Rbegilo.—El Tri
bunado. — Guerras.—E n g r a d e c 1 m i e n - 
lo de Roma en Italia.—El Decenvira- 
to.- -Sitio ele Veyos.—Camilo.—Sitio 
de Roma.—Bren o.—Guerra de los 
samnitas.—Rebelión de los latinos.— 
Guerras con Pyrrho.

11. Guerras púnicas.—Cartago.— 
Régulo en Africa.—Aníbal en Italia. 
—Scipión y Aníbal en Africa.

12. Guerra contra Filipo.—Con
quistas de la Macedonia y de la Gre
cia.—Guerras con Antioco.—Guerra 
de España.—Numancia.—Los Gra- 
cos.—Guerra, social.—Guerra contra. 
Yugurta.—Cimbros y Teutones.

13. Mario y Syla.—Guerra contra 
Mitrídafes.—Guerra civil.—Colonias 
Militares. — Pompeyo. — Sertorio. — 
Sapartaco.—Pompeyo y Craso.—Guer
ra con los piratas.—Lúculo.—Guer
ras con Mitridates y Tygranes.—Con
juración de Catalina.

14. César.—El triunvirato.—Cam
pañas en lasGaliasy Bretaña,—Guer
ra civil.—Cesar pasa el Rubicón.— 
Derrota de Afranio y Petreyo.—Bata
llas de Farsalia y Manda.—La dicta
dura.—Muerte de César.—Segundo 
triunvirato.—Batallas do Módena. y 
Filipos.-—Octavio y Antonio.'—Cleo- 
patra.—Batalla de Actium.—El Im
perio.

15. Augusto.—Expedición á Es
paña.—Guerras contra, los germanos. 
—Nacimiento de Jesucristo. —A*aro. — 
Muerte do Augusto.—Tiberio, Calígu- 
la, Claudio y Nerón. .

Los Flávios y los niitoninos.—Ves- 
pasiano.—Guerra contra los judíos,— 
Destrucción do Jerusalén.—Guerra 
contra ios Bátavos.—Tito.—Domicia- 
no.—Conquista de Britania.—Traja- 
no^—Conquista de la Dacia.—Expe
diciones.—Adi i a no.—-Antonio Pío.— 
Marco Aurelio.—Subleva ión de los 
bárbaros.—Cómodo.

16. Luchas del poder militar con 
el poder civil.—Poder militar.—Per- 
tinax.—Severo. Caracalla y Gota.—. 
Heliogábalo.—Los pretonianos.—El 
Poder civil.—La anarquía militar.— 
Maximino. — Gordiano. — Decio. — 
Guerra con los ostrogodos y visigodos. 
—Valeriano.—Fin del período do los 
Treinta Tiranos.—Restauración del 
Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Im- 
perio.—Diocleciano y Maximiano.— 
Guerras en Germaniay Mesopotamia, 
—La Tetrarquia.—Guerra con los 
persas.—G tierra civil.—Constantino 
y Maxoncio.

17. Familia de Constantino.—Los 
V a I e n t i n i a n o s. — C o s t a n c i o;—J u llano 
en las Gallas.—Joviano.—Valentiano 
y VaFnle.—Invasión de los huimos. 
—Batalla de Andrinópolis.—Graciano 
y Teodosio.—Caída del imperio roma
no.—Honorio.—Irrupción de los bár
baros.—Alarico en Italia y Grecia.— 
Genscrico en Africa.—Clodión.—Los 
huimos.—A tila.—Invasiones.—Bata
llas do Basilia y de Ghalons sur Mar- 
ne.—Los vándalos.—G enserio.—Saco 
de Roma.

Edad Mt’úúi.

18. Los Ostrogodos y los Lom
bardos,—Conquistas de Italia por 
Teodorico.—Belisario.—El Exarcado. 
—Lo» lombardos en Italia.

Los francos.—Meroveo y su dinas
tía.—Clodovoo.—Guerras entre Aus- 
tacia y Neustria.—Batalla de Testry. 
—Carlos Marte).—Batidla de Tours. 
—Fin de la dinastía de Meroveo.

19. Los Anglo.— Sajones cu la 
Gran Bretaña.—Invasión.—Engist y 
Arturo.—Orden de la Tabla Redonda. 
—Edda y los Anglos.—La Heptar- 
quia.—Egberto.—Invasión de los di
namarqueses.—Alfredo el Grande.— 
Los Eduardos.

El x Bajo Imperio.—■ Justiniano.— 
Be'isario.—Guerras. — Sucesores de 
Justiniano.—Heraclio.—Guerras con 
los Persas.—Leónlrauro.

20. Mahoma.—Sus conquistas.— 
Sucesores de Mahoma. —Los Omeyas. 
—Conquistas.— Los Abasidas.— Al- 
manzor.—Roma durante las invasio
nes.—Los Papas.—Poder temporal- 
Concilios.—Los anacoretas.

21. Imperio de Carlomagno.— 
Conquistas.—Derrota en RoncesvalleS

Desmembración del imperio—Lu- 
dovico Píe.--Guerras entre sus hijos.- 
Tratado de Strasburgo.—Carlos el 
Calvo.—Invasión de los normandos. 
—Ultimos Carlovigios.

22. Los normandos en Italia.— 
Los hijos do Tancredo.—Los norman' 
dos en las dos Sicilias.

Los dinamarqueses y los normandos 
en Inglaterra.—Conquista de Ingla- 

I térra.—Dinastía de Canuto el Grande.
—Eduardo el Confesor.—Heraldo.— 
Batalla de Hastings. .

23. Alemania.—Casa de Sajoui¡b 
—Los Duques.— Enrique I.—Los 
Otones y Crescencio.—Enrique IL

El Bajo Imperio.—Dinastía Isau- 
riana.—Focio.

Los Conmenos.—Alejo I,—Gucu 
ras.—Los Califas de Bagdad.

Los turcos.—Los Soldyucidas y l°s 
Fa limitas.

(Se continuará.')
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